
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 114-2015

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con trece minutos del lunes veintiséis de enero

mil quince, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Extraordinaria número

ciento catorce - dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez - dos mil dieciséis,

con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Roy Barquero

Delgado en sustitución de su compañero Dennis García Camacho; María Eugenia Garita Núñez,

Allison Ivette Henry Smith, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel

Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara Espinoza, Maritzabeth
Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Perrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio

Cordero Ortiz, Propietario. Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito
Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.

Asesora Legal de la Presidencia. Vícepresídencia y Fracciones del Concejo: Licda. Alba Iris Ortiz

Recio. Secretario del Concejo: Alian Sevilla Mora.- Otros funcionarios: Ing. Douglas Alvarado

Ramírez, Director de Catastro y Bienes Inmuebles; Licda. María Isabel Corrales Madrigal, Dirección
Jurídica; Geógrafa Sofía Rodríguez Vindas, Dirección de Catastro y Bienes Inmuebles; Ing. Randall
Rodríguez Araya, Director de Gestión Vial; Licda. Karla Montero Soto, Dirección Jurídica.

CAPÍTULO ÚNICO: EXPOSICIÓN SOBRE CALLE CORDERO.-

Se permiten los funcionarios, en la voz de la Licda. Marisa Corrales Madrigal, de la Dirección Jurídica;

Geógrafa Sofía Rodríguez Vindas e Ing. Randall Rodríguez Araya. A continuación el detalle:

Análisis técnico - jurídico de la finca 603209-004(005 y 006)
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Reunión de los restos de las fincas N°153538BOOOy N°153540BOOO,
realiza das el 29 junio 2009.

Se reúnen las fincas N 153538BOOO

(1014.82m2) y N 153540BOOO (315.26m2) ,

ambas indicaban en el informe registra!

naturaleza "TERRENO PARA URBANIZAR" y

"LOTE PARA CONSTRUIR" respectivamente,

generando la finca N 603209 dividida en tres

derechos (001-002 y 003) con un área total

(I330,08m2), la misma indica en el informe

registra! naturaleza "PARA URBANIZAR".
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Fincas segregadas, reunidas y cerradas con fecha del 13 julio 2011

Segregaciones de la linca 603209
derechos 004-005-006

La finca N 603209-000(952m2) dividida en

tres derechos (001. 002 y 003) traspasa a los

derechos(004, 005 y 006)

Segrega las siguientes fincas 620001-000

(70,02m2), 620002-000 (34,41m2). 620003-

000 (139.88m2). 620004-000 (166.11m2) y

620005-000 {178,58m2) Ademas el resto de la

finca madre es de 363m2
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Fincas segregadas, reunidas y cerradas con fecha del 13 julio 2011

_.<n),0an2} futran cwrwlM y wuntfM. (otmando !• Anc« 6_

00<H2eBm2)COn al plano SJ-14550W-2010

o LMfincM40709CMX)0(1M,7tm2) y 620002400 (34.41m2>

000<196m2)conal plano SJ- U 521 52-20 10

formándola finca 6200 11-000<667«$) con* pa*x>SJ-14S2183-2Ú10

o Las fKM «03896400 (*90.06m2) y 820004-0001 166.11m2) fuaion carrada* y raunidat. torma«to la finca

000(664m2)eonal plano SJ-144M 10-201 0 N'4)

o La*f«:ai40M55-000(«065m2(y620005-000|l

Mfc679m2)con«t plano SJ-144WO&-2010

E» important» o*»tacar qu* cada uto d« to» plano» catattradot da •>!•> finca» oj»n*radM con la» »aux>n»i anta«

mancionadM. rxlican como 'SERVIDUMBRE DE PASO' ti *raa qua la ceuraiponda *' n»te da finca N-603209-004(005 y

0061
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Como complemento a lo expuesto por la Geógrafa Sofía Rodríguez Vindas, la Licda. Marisa Corrales
Madrigal, explica que

El síndico Virgilio Cordero Ortiz señala que en alguna ocasión, "ellos cerraron esa calle, lo que suscitó
un problema, porque entonces, hubo quienes acudieron a la Municipalidad de Montes de Oca, quien
autorizó dicha actuación". Pero ahora le llama la atención, que "El Tablón" adquirió esos terrenos.

Lo que sucede, - revela la Licda. Corrales Madrigal - es que "El Tablón" también tiene salida a calle
pública, de ahí que no tiene problema porque la propiedad no queda enclavada.

La conclusión a la que se llega - continúa diciendo - es que definitivamente, la calle es pública,
siempre lo ha sido y así se ha venido reflejando en planos, aunque, al no haberse traspasado a la
municipalidad, el resto de finca que conformaba la calle pública, se habría pretendido en 2011
declararla como servidumbre privada. Pero desde 1980 ya se refleja la condición de pública, tanto
en la Municipalidad como en el Registro Nacional. Sin embargo, la vía es pública para todos los
efectos y así lo puede corroborar la Dirección de Gestión Vial, añadió.

El Ing. Douglas Alvarado Ramírez aclara también, que ciertamente, esa área pertenece a dos
cantones (Curridabat y Montes de Oca) La entrada a la rotonda es jurisdicción de Montes de Oca, el
resto es de Curridabat. Hubo un proceso en que sí se pretendió cerrar y efectivamente, aquí se
otorgó et certificado de uso de suelo para construcción, pero no para colocar un portón del lado de
Curridabat, situación que motivó la intervención policial y la queja del señor Juan de Dios Cordero
Díaz ante el Concejo, para que se investigase.

Agrega la Licda. Corrales Madrigal que también se quiso confundir a la municipalidad, alegando que
querían hacer remodelaciones en el frente de la propiedad (arreglar un portón y colocar latas), pero
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la Administración contestó que para hacer obras menores de ese tipo no requerían
citado. No obstante, lo que se pretendía era cerrar la calle.

Ante la pregunta de la Presidencia del Concejo, acerca de la existencia de planos visados por la
municipalidad, posteriores al año 1980, la respuesta es afirmativa, pues de acuerdo con la
cronología expuesta, en 2010, ellos solicitaron un visado de planos cuando ya habían hecho el
cambio en la naturaleza del inmueble y ahí efectivamente se les otorgó dicho visado. Sin embargo,
quedó en suspenso hasta 2011 cuando hicieron las segregaciones, la reunión de fincas y el cambio
real de la servidumbre a como quedó de último. Sea, en el 2010 se le otorgan los visados y en el
2011 hacen la escritura formal ante el Registro para hacer todos esos cambios. Pero, el documento
que genera toda la problemática, fue el documento que se otorgó en 2010, que es un documento
eminentemente privado, una escritura pública que no requería el visado municipal y que
correspondía a la corrección de la naturaleza de ese resto de finca que era para urbanizar y lo
cambian a servidumbre privada. Este documento de mayo de 2010 que se presentó ante el Registro,
es sobre el que se considera necesario pedir su anulación. Hacer un ocurso es la recomendación de
la Asesoría Legal, porque no se explica ésta, cómo Catastro y Registro aceptaron el cambio de la
naturaleza de un inmueble destinado a calle pública, porque no debieron aceptaron, tomando en
cuenta que tenían planos más antiguos en que se reflejaba que eso es una calle pública, otorgado,
incluso por los mismos propietarios.

Pregunta el Regidor Suplente Roy Barquero Delgado: ¿Quiere decir que desde hace 34 años esa calle
aparece como pública?

R/Afirmativo.

Al no haber más consultas respecto del tema expuesto, se levanta ia sesión a las diecinueve horas
treinta y cinco minutos.

G UI LLfcKfvlp AÍBCS/O MURALES RODRÍGUEZ
PRESIDENTE

ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO


